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PLI.GSMINJ,Junio 27 de 1988. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEQUEN() 

SU DUPAC110  

Do mi mas atenta consideración: 

Cumplo en elevar u Vd.lo OSDENANZA-

quo este ii.Cuerpo apeaba por unanimidad sobre tablas en la Cuarta 

Sesión Oddinaria realizada e1 día 24 de Junio del cte.aao,a1 con-

siderar el Lxpedienteil).-505-84 D.E.eleva Lxpte.V - I58 -216 VCCIAJG- -  

CASTRADA E/GAkAY Y BV.L1N1EWS sol.autorización para constituirse 

en consorcio o fin de concretar la obra do pavimentación en las 

-arteria_: referidos.- 

Sancionándome la siguiente: 

J kOENANZA:  

ARTICULO 1 0 - Modifícame e1 Artículo I° de la Ordenanza registrada 
  bajo el 4° 1313/86.el cual quedará redactado do la -
siguiente manera: 

" AnTICOld l° -  secan:Ices* el ente vecinal constituido bajo le de- 
  nominación derCONSOUCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE-

' C.I:OJN CUNETA tó CALLE ESTRADA ENTRE GARAY Y BV.LINIERS".el --- 
" cual quedará integrado par les personas y en la forma que a cog 
" tinuación se consigna: 

Presiden,e: JUAN MALLE RIVE 
Socrotario: OMAR B1SSONE 
:asurar° : JOSE A.VISSANI 
Vocales 	: JULIO A.NORETTI 

ANA ROSSI 

A.alCULO 4° -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

).DLNANLA N° 11391/88. - 

JUAN J. MARCONATO 
111CORCTA1110 

INNICIMMA COROW Dallk14/1111 
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